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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210015900 

 

En atención a la solicitud de la parte actora efectuada mediante correo 

electrónico del 27 de abril de 2021 y comoquiera que se cumple lo señalado 

en el artículo 92 del C.G.P., el despacho RESUELVE: 

  

Primero: Aceptar el retiro de la demanda incoada por el Banco 

Scotiabank Colpatria S.A. contra Jhon Jairo Gamboa Valoyes.  

  

Segundo: No efectuar pronunciamiento frente a medidas cautelares 

comoquiera que a pesar de que fueron decretadas en auto del 12 de marzo 

de 2021, no fueron tramitadas por secretaría. 

 

Tercero: No condenar en perjuicios por no haberse causado. 

 

Cuarto: No efectuar pronunciamiento frente a las demás solicitudes 

obrantes en el plenario por sustracción de materia. 

 

Quinto: Archivar las presentes diligencias.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 

ESTADO N.° 62, hoy 31 de mayo de 2021. 
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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